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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
 
 
 

En Popayán, a los ______ días del mes de octubre de dos mil veinte (2020), se notifica  
a la señora NEIRA KARINA VILLANUEVA VIVAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.143.826.217, del contenido y términos de la resolución No. 1796 de fecha 14 de 
octubre de 2020, conforme a lo señalado en el art. 67 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

Se hace entrega de una copia íntegra y gratuita del acto administrativo, advirtiendo que 
contra el citado procede recurso de reposición ante la Dirección Regional, el cual debe 
interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días 
siguientes a la misma. 

 
Autorizo la notificación electrónica que establece el artículo 56 de la Ley 1437 del 2011 
SI( ) NO( ) 

 
EL NOTIFICADO: 

 
 
 
 

 

NEIRA KARINA VILLANUEVA VIVAS 
C.C. No. 1.143.826.217 

 
 
 
 

 

QUIEN NOTIFICA: 
 
 
 
 

 

HORACIO ENRIQUE DORADO QUINTERO  
Profesional Universitario Grupo Jurídico  
ICBF Regional Cauca  
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Popayán Cauca, 15 de octubre de 2020 
 
 
 
 
Doctora 
MARTHA YOLANDA CIRO FLOREZ,  
Asesora de Despacho de la Dirección General  
Encargada De las funciones de la Dirección Regional Cauca 
Ciudad 
 
 
Ref.: Resolución No. 1796 de 14 de octubre de 2020 
 
 

Yo, NEIRA KARINA VILLANUEVA VIVAS  mayor de edad e identificado (a) 
con C.C. Nro. 1.143.826.217, en mi calidad de Representante Legal de la 
Fundación para el Desarrollo Ambiental y Socioeconómico de las Eco regiones 

Colombianas-Fundasec, y además de las facultades que me otorgan los 

Estatutos; por medio del presente escrito manifiesto que he sido notificado en 
fecha 15 de octubre de 2020 de la Resolución de la referencia, expedida por 
esta Regional.   
 
Que por medio del presente renuncio a los términos para interponer Recurso a 
la misma, solicitando la ejecutoria del Acto Administrativo antes mencionado. 
 
Atentamente, 
 
 
 
NEIRA KARINA VILLANUEVA VIVAS    

C.C. Nro. 1.143.826.217 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En Popayán, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020), la 
suscrita Coordinadora del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
– Regional Cauca, de conformidad con el numeral 3 del Art. 87 del C.P.A.C.A. hace 
constar que la Resolución No. 1796 del 14 de octubre de 2020, proferida por la Asesora 
de Despacho encargada de la Dirección Regional Cauca, por medio de la cual se 
modifica parcialmente la resolución No. 7803 de 15 de noviembre de 2019 de la entidad 
denominada FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL Y SOCIO 
ECONOMICO DE LAS ECOREGIONES COLOMBIANAS - FUNDASEC, se encuentra 
debidamente ejecutoriada a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020), para todos los efectos legales en razón a la renuncia a términos para interponer 
recursos presentada en forma escrita por el representante legal de la corporación, 
quedando de esta forma agotada la vía gubernativa.  
 
 
 
 
 
 

NURY DANGELLY MOMPOTHES GÓMEZ 
Coordinadora Grupo Jurídico 

ICBF Regional Cauca 
 

 

 

 

     ROL NOMBRE CARGO FIRMA 

Revisó NURY DANGELLY MOMPOTHES GÓMEZ Coordinadora Grupo Jurídico  

Aprobó NURY DANGELLY MOMPOTHES GÓMEZ Coordinadora Grupo Jurídico  

Proyectó HORACIO ENRIQUE DORADO QUINTERO Abogado Grupo Jurídico.  


